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RESPUESTA A CONSULTA SOBRE LA APLICACIÓN DE LA LEY 3/2020 

ROA_2023_ 123        
Zona: 
Grupo: Fertilización 

 

 

Consulta: 

 
 

Referencias legislativas: 

 



 

 

 

 

Región de Murcia 

Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca 
Dirección General del Agua 
Subdirección General de Control, Prevención y Seguimiento de Zonas Vulnerables 
 

 

 

 
 

Respuesta a la consulta 
 
Como bien dices, en tu pregunta el Artículo 40.9 solo hace referencia a 
fertilizantes minerales. 
 
 
 

     

 


